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Introducción 

La recuperación de plusvalías se entiende como el proceso mediante el cual el total o una parte del 

aumento en el valor de la tierra atribuible al “esfuerzo comunitario”, es recuperado por el sector 

público ya sea a través de su conversión en ingreso fiscal mediante impuestos, contribuciones, 

exacciones u otros mecanismos fiscales, o más directamente a través de mejoras locales para el 

beneficio de la comunidad (Smolka y Amborski, 2003). A su vez, David Harvey (1973: 184) 

sostiene que, “el concepto de renta ocupa una posición decisiva en las teorías sobre el uso del suelo 

urbano”, y es por ello que es de vital importancia la comprensión de los mecanismos de formación 

y apropiación de la renta de la tierra urbana en la asignación de precios y usos del suelo y, por lo 

tanto, en la estructura urbana y el funcionamiento general de las ciudades. 

Definir los costos de urbanización y los valores de suelo ex ante y ex post, son las metodologías y 

valores necesarios para poder cuantificar la plusvalía y de esa forma también, elaborar 

recomendaciones para fortalecer el desarrollo de los instrumentos para dicha recuperación. El 

recurso valor de suelo se toma del proyecto marco del Observatorio de Valores del Suelo e 

Instrumentos de Gestión del Suelo Urbano (OVS). Es por ello que el foco estará especialmente en 

el desarrollo de un índice de costos de urbanización, el cual se ha presentado como un obstáculo a 

la hora de realizar dichos cálculos y a su vez, ha aparecido como una demanda en la gestión de la 

Provincia. Esto último se produce en gran medida debido a que los municipios no están negociando 

de forma correcta la plusvalía por no lograr internalizar los costos que lleva la urbanización. 

Además, dicho índice servirá como insumo para distintas políticas públicas territoriales. Se 
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propone una metodología de cálculo simplificada que sea susceptible de ser adquirida por los 

equipos municipales, la cual está siendo elaborada ad hoc de las necesidades del Programa. La 

agenda está acompañada por un pedido directo de la propia gestión, de presentar soluciones con 

formas simples para hacer operativas determinadas políticas.  

A su vez, el trabajo forma parte de una serie de ponencias presentadas en jornadas y congresos en 

el año 2023, en donde se proponían algunas metodologías iniciales de cálculo de las Participación 

Municipal en la Valorización Inmobiliaria (PMVI) en el marco del Programa de Lotes con 

Servicios (PLS). A su vez, forma parte de una tesis de maestría en proceso, cuyo objeto es aportar 

al desarrollo de una propuesta metodológica y recomendaciones para fortalecer los instrumentos 

de recuperación y cálculo de dicha PMVI. Todo ello es producto de las dificultades observadas por 

el equipo del Laboratorio de Investigaciones del Territorio y el Ambiente (LINTA, CIC) en el 

proceso de implementación de dicha política en el período 2014-2020 (Del Río, et al. 2020). Los 

objetivos que se propone dicha tesis son: a) contextualizar, describir el alcance y las dificultades 

en el proceso de implementación de la PMVI, b) analizar las limitaciones que tuvo la 

implementación del instrumento de PMVI, c) sistematizar y definir costos de urbanización, generar 

un índice provincial, y medir su impacto en los valores del suelo, d) desarrollar una propuesta 

metodológica para cuantificar la PMVI, e) elaborar recomendaciones para fortalecer el desarrollo 

de los instrumentos de recuperación de plusvalías urbanas.  

En línea con lo antedicho, esta ponencia busca aportar a la elaboración de un índice de costos de 

urbanización para la Provincia de Buenos Aires, lo que, a la vez de ser un factor indispensable para 

poder cumplir los objetivos generales del trabajo marco descrito, servirá como insumo para 

diversas políticas territoriales de la gestión provincial.  

Además, se busca actualizar y complementar el trabajo publicado por Ronconi (et al., 2018) en el 

que utilizando una muestra de cerca de 600 lotes localizados en municipios del Gran Buenos Aires 

(GBA), se estimó la incidencia que tiene la dotación de infraestructuras para los servicios públicos 

en red, tales como cloacas, gas, pavimento y electricidad, sobre el precio de los lotes. Allí, los 

autores concluyen que los estimadores sugieren que la provisión de infraestructura tiene un efecto 

positivo sobre el valor de la propiedad que supera su costo de construcción, siendo el aumento más 

significativo en los lotes geográficamente mejor ubicados.  

Tabla 1. Costo por m2 de las redes de servicio. 
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Fuente: Ronconi et al., 2018. 

De esta forma, el objeto de la ponencia es mostrar avances del estudio sobre las metodologías a 

utilizar para el cálculo de dicha PMVI. Este Programa es el instrumento más utilizado de la Ley 

de Acceso Justo al Hábitat (LAJH, 14.449), y es a través de este que la Provincia ha activado dicho 

instrumento (art. 46).  

Por último, las fuentes de información utilizadas corresponden a entrevistas con personal técnico 

y decisores de gobierno de escala municipal, provincial y nacional, consultas a revistas y cámaras 

especializadas e índices oficiales.  

 

Metodología del índice 

1. Aspectos básicos 

El objetivo es que la Provincia de Buenos Aires posea un costo base por metro cuadrado de 

urbanización en Unidades de Vivienda (UVIs) para de esa forma tener la capacidad de: 

- Asesorar a los Municipios, comparando los costos presentados y de esa forma calcular con 

mayor precisión a la actual las plusvalías urbanas generada en el marco del Programa de 

Lotes con Servicios, formalizando y dando mayor sustento técnico y teórico a la 

distribución de excedentes entre los Municipios y los Privados. 

- Medir las variaciones mensuales que experimenta el costo de urbanización público de 

loteos destinados a viviendas unifamiliares, con el fin de tener una base comparable 

confiable en la ejecución de diversas políticas de suelo y vivienda. 

- Como base de la estructura metodológica de índices afines, y dado que no se han 

encontrado metodologías detalladas de índices de urbanización, se han utilizado los 

siguientes documentos: ‘Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires. 
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Metodología’ (INDEC, 1993), ‘Índice de costos de la construcción. Memoria’ 

(APYMECO, sf), y ‘Costo de la construcción – Córdoba. Metodología’ (ICC, 2023). 

 

2. Supuestos generales 

Los criterios generales para la fijación de los supuestos sobre los que se fundamenta la metodología 

son: primero, la consideración de un loteo como objeto de análisis, proyectado por el Estado para 

cubrir las necesidades básicas de la población de menores recursos, pero en este caso, suponiendo 

que es realizado por privados; segundo, la importancia de mantener la mayor homogeneidad 

posible con los indicadores de otras provincias, a los fines de habilitar la comparabilidad entre 

ellos. Además, se considera que: 

- El loteo es realizado por el Estado provincial, contratando en forma directa a un profesional  

constructor para que realice la jefatura, gestión y dirección de la obra, compre la totalidad 

de los insumos y materiales, y contrate al resto del personal necesario. 

- La cobertura geográfica del indicador corresponde a la totalidad de la Provincia de Buenos 

Aires. Se considera que no existe variaciones considerables en la tipología del mismo, 

realizándose en distintas regiones, por lo cual no pierde representatividad provincial. 

- Se considera que no hay diferencias significativas de precios y costos entre las distintas 

regiones de la provincia. 

- Se supone -como es usual en este tipo de índices- que los requerimientos básicos de 

materiales, mano de obra y servicios son constantes. 

- Se supone que las técnicas utilizadas en la urbanización responden a características 

tradicionales. 

- El valor del terreno no se incluye en el cálculo del índice, porque el fin del indicador es 

medir la evolución del costo de la urbanización. 

- En los cálculos del costo se incluyen los derechos de construcción, los honorarios 

profesionales (por proyecto, dirección y representación técnica), los gastos administrativos, 

los gastos financieros, el impuesto sobre los Ingresos Brutos (IIBB) y el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). 

- La selección y especificación de los elementos y tipos de materiales surgió de las 

especificaciones técnicas utilizadas por la gestión provincial. 

- Se considera como base de precios el mes de septiembre del año 2024. 
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- El relevamiento de precios surge de análisis de costos de loteos provinciales junto a 

comparativas con casos del sector privado de fuentes reservadas. 

 

3. Estructura 

El índice tiene una única estructura ordenada por rubro y desglasado cada uno en ítems de obra. 

Dicha estructura, se compone de 10 rubros según tipo de infraestructura (Tabla 2). Una 

correspondiente a ‘tareas preliminares’ tal como se computa en todo tipo de obra, y las 9 restantes 

de infraestructuras y servicios que se detallan a continuación: red de agua potable, red cloacal, red 

pluvial, red de gas natural, red eléctrica y alumbrado público, veredas perimetrales, instalación 

vial de pavimento, instalación vial de ripio, y equipamiento y parquización de espacios verdes. En 

cuanto al cordón cuneta, está contemplado dentro de los rubros de instalación vial. 

A su vez, los rubros están desglosados en un total de 50 ítems de obra. Cada ítem se compone de 

los elementos necesarios para su ejecución, esto es, los insumos de materiales, mano de obra y 

servicios. La cantidad de estos componentes varía de acuerdo con el ítem de obra de que se trate. 

Tabla 2. Rubros cotizados. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de fuentes del ámbito público. 

 

4. Dimensiones y superficies 

 

Para la realización del costeo se planteó un prototipo de urbanización, cuyas dimensiones y 

superficies fueron definidas utilizando información de proyectos de loteos para viviendas 

unifamiliares desarrollados por el estado provincial y el estado nacional. Para ello, se seleccionaron 
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(I) los 4 proyectos desarrollados por la gestión provincial que más se adecuaban a este análisis, 

tanto por disponibilidad de los datos como por tratarse de loteos con destino a viviendas 

unifamiliares,  (II) estadísticas del Programa Nacional de Producción de Suelo (PNPS) del Plan 

Nacional de Suelo Urbano, y (III) estadísticas del Programa de Lotes con Servicios provincial 

(LAJH).   

De esta forma, se definió el prototipo de urbanización determinando: 

◼ Dimensiones y superficie general de la parcela a intervenir. 

◼ Dimensiones y superficies de las manzanas. 

◼ Dimensiones y superficies de los lotes. 

◼ Dimensiones de calles y veredas según LAJH. 

◼ Infraestructura mínima necesaria según LAJH. 

◼ Superficies verdes necesarias según Decreto-ley 8.912. 

◼ Reserva de uso público o espacios comunitarios según Decreto-ley 8.912. 

Del PNASU se utilizó el informe sobre ‘montos máximos financiables’ del año 2021, en donde se 

define un prototipo de cuatro manzanas de 50x100mts cada una, subdivididas en 24 lotes de 215,50 

m2, 200 m2 y 220 m2, constituyendo un total de 96 lotes. Por su parte, del PLS se utilizaron los 

datos promedios ponderados de la información enviada por la gestión provincial, de donde se 

determina una superficie media de lote de 310 m2.  

Para la definición de las medidas de las manzanas, se utilizaron los mismos 4 proyectos 

provinciales mencionados, dando aquellos un promedio de 95 x 55 mts, y el prototipo definido en 

el marco del PNASU, de manzanas de 100 x 50 mts. 

Por su parte, en cuanto a la normativa provincial, la LAJH en su artículo 21 establece como 

dimensiones mínimas, lotes de 8 de frente y 25 mts de fondo y superficie de 200 m2, y calles de 

14 mts de ancho. 
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Tabla 3. Datos utilizados para definición de dimensiones y superficies. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos otorgados por funcionarios públicos y técnicos de la gestión. 

En base a lo expuesto, se prosiguió con la definición de un prototipo de loteo para el fin del trabajo. 

Dado el análisis presentado, y tomando decisiones por eficiencia de suelo e infraestructuras, se 

definieron manzanas de 102 mts de largo x 40 mts de ancho y 4.044 m2 de superficie, conformadas 

por 20 lotes cada una: 12 unidades de ‘lote tipo A’ de 20 x 10 mts (200 m2 de superficie) y 8 

unidades de ‘lote tipo B’ de 21 x 10 mts (210 m2 de superficie). De los ‘lotes tipo B’, 4 están 

afectados por la ochava, por lo que su superficie disminuye a 205 m2. Esto verifica las condiciones 

dadas en el artículo 21 de la ley 14.449, medidas y superficies mínimas. 

El prototipo final es el resultado de juntar 4 de dichas manzanas, separadas entre sí por los anchos 

mínimos de calle y vereda planteados por normativa provincial (art. 21, ley 14.449), esto es 14 mts 

total entre líneas de frente. Además, se ceden las superficies mínimas obligatorias con destino a 

áreas verdes (3,5 m2/habitante) y equipamiento comunitario (1 m2/habitante), determinado por 

artículo 56 del decreto-ley 8.912 para ampliaciones de áreas urbanas de hasta 2.000 habitantes. Se 

contempla que en cada lote habrá en promedio 4 habitantes.  

Dada la replicabilidad de la urbanización para cualquiera de sus lados, y a los fines de conocer el 

costo real de la generación de un lote, las calles perimetrales del prototipo se consideran a la mitad 

de su ancho total.  

El resultado final es en una parcela de 25.056 m2 con un total de 15.017 m2 vendibles compuesto 

por 74 lotes totales (46 de 200 m2, 14 de 210 m2 y 14 de 205 m2), 900 m2 de áreas verdes y 320 

m2 de equipamiento comunitario. 

Figura 1. Prototipo de loteo, manzanas y lotes. 

XII Jornadas de Sociología de la UNLP
La Sociología frente a las apuestas de destrucción de lo común

Ensenada, 4, 5 y 6 de diciembre de 2024
ISSN 2250-8465 - https://congresos.fahce.unlp.edu.ar/jornadassociologia



8 
 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

5. Escenarios 

Utilizando el prototipo de urbanización ya descripto, se realizaron simulaciones de tres escenarios 

posibles con distintas infraestructuras y servicios, con el fin de llegar a costos por metro cuadrado 

de superficie neta urbanizable de referencia para los fines de los objetivos propuestos. 

El escenario A corresponde a los parámetros recomendados por Organismos Internacionales 

(ONU-Hábitat, 2016), considerados como ‘máximos’ o ‘ideales’ para este trabajo. Las 

infraestructuras consideradas son: redes de agua potable, cloaca, gas natural, pluvial, electricidad 

y alumbrado público, veredas perimetrales, instalación vial de pavimiento, cordón cuneta de 

hormigón, y áreas verdes equipadas y parquizadas. 

El escenario B, corresponde a los parámetros presentados en el informe utilizado en este trabajo 

correspondiente al Programa Nacional de Producción de Suelo del Plan Nacional de Suelo Urbano, 

el cual se diferencia del escenario máximo, en no tener equipadas y parquizadas las áreas verdes y 

la instalación vial se realiza de ripio. 

XII Jornadas de Sociología de la UNLP
La Sociología frente a las apuestas de destrucción de lo común

Ensenada, 4, 5 y 6 de diciembre de 2024
ISSN 2250-8465 - https://congresos.fahce.unlp.edu.ar/jornadassociologia



9 
 

El escenario C, corresponde a las condiciones establecidas por el artículo 23 de la ley 14.449, que 

varían según la superficie de los lotes. En lo que refiere a nuestro caso, corresponden las 

condiciones impuestas para el rango de lotes de entre 200 y 270 m2 de superficie, para lo que dicha 

ley estable los siguientes requisitos mínimos de infraestructura: redes de agua potable, electricidad 

y alumbrado público, tratamiento de desagües pluviales y apertura y tratamiento de calles de ancho 

mínimo de 14mts. La diferencia entre este rango de superficies y las demás, es en el tratamiento 

de efluentes y la red de agua. En el caso de los lotes menores a 200 m2 deben tener una red cloacal, 

y en lotes con dimensiones mayores s 270 m2 se permite la realización de captación de agua 

subterránea. 

Tabla 4. Servicios mínimos requeridos según dimensionamiento parcelario. 

 
Fuente: Del Río et al., 2020. 

 

6. Resultados 

Para llegar a los resultados, se realizó un análisis en tres instancias, de cada uno de los escenarios 

planteados.  

En una primera instancia se realizó un costo de urbanización bruta en UVIs, es decir, el costo total 

de cada uno de los rubros (Tabla 5). De esta forma, los resultados en cada escenario fueron: 

1.837.229 UVIs (Escenario A), 1.140.674 UVIs (Escenario B) y 954.060 UVIs (Escenario C).  

Tabla 5. Costos de urbanización bruta en UVI. 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de la gestión provincial. 

Posteriormente, se pasó a calcular el costo de urbanización bruta en dólares, dividido por la 

superficie total de la parcela intervenida, de 25.056 m2. Esto nos arroja el costo por metro cuadrado 

de superficie bruta urbanizable (Tabla 6), y se presenta tanto en ‘dólar oficial’ como en ‘dólar 

mercado’ (dólar blue). Tomando referencia este último, se obtienen los siguientes resultados: 55,3 

USD/m2 (Escenario A), 34,4 USD/m2 (Escenario B) y 28,7 USD/m2 (Escenario C). 

Tabla 6. Costos de urbanización bruta en USD. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la gestión provincial. 

Por último, el análisis concluye calculando el costo de urbanización neta en dólares (Tabla 7). Para 

ello, el costo total de urbanización se divide por la superficie neta vendible, que tal como vimos 

son 74 lotes que suman un total de 15.017 m2. Al igual que en la instancia anterior, se presenta en 

ambos valores de dólar. Con estos últimos datos, calculamos el valor total de un lote tipo, que en 

el caso de dicho prototipo, son de 200 m2 de superficie. Se observan los siguientes resultados: 

(a) Escenario A, lotes con infraestructura básica exigida por el PLS para lotes de entre 200 

y 270 m2: 9.591 USD mercado, y 48,0 USD/m2 neto vendible. 

(b) Escenario B, lotes con infraestructura media, semejante a la utilizada en el PNPS 

(PNASU): 11.466 USD mercado, y 57,3 USD/m2 neto vendible. 
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(c) Escenario C, lotes con la totalidad de las infraestructuras, con estándares similares a 

los propuestos por organismos internacionales (ONU-Hábitat, 2016): 18.468 USD 

mercado, y 92,3 USD/m2 neto vendible. 

Tabla 7. Costos de urbanización neta en USD. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la gestión provincial. 

En cuanto a las incidencias de cada rubro, observamos que el de mayor porcentaje corresponde al 

costo del tratamiento vial en los tres escenarios planteados. En el caso del pavimento, presenta el 

45,9%. Por su parte, el ripio presenta el 32,7% para el escenario B y 45,9% para el C. Por otra 

parte, el rubro con menor incidencia corresponde a las tareas preliminares, con valores de 0,3, 0,4 

y 0,6% respectivamente, pero considerando únicamente los rubros correspondientes a 

infraestructuras y servicios, los de menor incidencia son la red de gas natural (3,8% en escenario 

A y 5,2% en escenario B), y la red de agua potable (8,9% en escenario C).  

Tabla 8. Incidencia de los rubros en porcentaje del total por escenario. 

  

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la gestión provincial. 
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7. A modo de cierre. 

1- Como desafío próximo, para que esta base sea actualizable de forma periódica y no pierda 

rigurosidad ni precisión en los costos reales de urbanización en distintos contextos 

temporales, se deberá realizar un análisis comparativo y de variación de las variaciones y 

oscilaciones entre los valores históricos de las UVI, el dólar oficial y el dólar mercado, 

desde el año 2020, con el fin de realizar una aproximación explicativa al dinamismo que 

presentan las brechas entre las unidades utilizadas y cómo estas afectan a la actualización 

de los costos de urbanización (Figura 2).  

 

Figura 2. Valores históricos de UVI, USD oficial y USD blue, 2020-2024. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del BCRA y Ámbito Financiero.  

 

2- La necesidad que se presentó para la generación de este insumo fue para el cálculo de la 

Participación Municipal en la Valorización Inmobiliaria (PMVI) en el marco del Programa 

de Lotes con Servicios (PLS). Para ello, se precisa tener tres datos precisos: (I) el valor de 

la tierra rústica (sin urbanizar, ‘ex ante’), (II) el valor de la tierra post proyecto y obra (‘ex 

post’), y (III) los costos de urbanización.  

Debido a que los datos I y II sobre valores de tierra son aportados por las bases de datos 

del OVS, este insumo anuda y posibilita el cálculo de la PMVI en zonas equivalentes donde 

opera el PLS. Los próximos pasos son identificar tierra rústica o sin dividir en dichas zonas, 

para modelizar la metodología para los cálculos, y finalmente poder tener las métricas de 

proporcionalidad de los valores antedichos, para poder asesorar a las gestiones municipales 

y provincial. 
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3- El resultado final para un lote correspondiente al PLS de 200 m2 superficie correspondiente 

al prototipo planteado, es de 9.591 USD y un costo de 48 USD por metro cuadrado neto 

vendible.  

4- Tal como se plantea en la literatura especializada (Jaramillo, 2010; Morales Schechinger, 

2007; Del Río et al, 2020; Baer, 2011), la tierra es un bien irreproductible. Dichas 

exposiciones pueden llegar a confundir en que el costo de urbanización no es un factor que 

influya en la formación final del precio de la tierra, es decir, que el proceso de formación 

del precio del suelo urbano no está atado al costo de la infraestructura. A pesar de ello, y 

sabiendo de la irreproductibilidad de dicho bien, creemos que entender y reconstruir cuánto 

cuesta producir suelo urbano es importante, no únicamente para entender qué forma precio 

en el mercado, sino también para las decisiones de la política pública.  

Esto último es debido a que los sectores no solventes de demanda los atiende el Estado, y 

el problema surge en que a veces dicho Estado no sabe cuál es el valor de atender a esa 

población. Queda pendiente realizar cruzar los datos finales de precios de los lotes con los 

últimos quintiles o deciles de la población con menores ingresos, pero podríamos afirmar 

que estos sectores no estarían en condiciones de pagar siquiera un lote de 200 m2 con 

servicios mínimos, que tal como hemos observado, cuesta 9.591 USD sin contar aún el 

valor de la tierra rústica. 
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